
E s t e  P e r ió d i c o  s a le  M ié r c o l e s  y D o m in g o s .  S e  
s u s c r ib e  e n  ta s  I m p r e n t a s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y 
C o m p a ñ ía ,  C a l le  d e l  C u ra  n ú m e r o  2 , y  la  q u e  
e s tá  á  c a rg o  d e  D .  N ic o lá s  S o le r ,  C a l le  d e  S .  A g u s 
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs .  a l  m e s  p a r a  e s ta  C a p i t a l  l l e 
v a d o  c a s a  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r i t o r e s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n c s  p a ra  fu e ra  d e  la  C a p i ta  
á  10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  L o s  A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r a n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e  , s eg ú n  c o n t r a t a .

L a s  r e c la m a c io n e s  se h a r á n  a l  S r .  G e ie  P o l í t i c o  
y  lo s  a v is o s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  L m p re sa  s e rá n  t r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t . r r .n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NU M. 16. Miércoles a3 de Febrero de 1842. 8

A R T IC U L Ó  D E  O F IC IO .
\  . . . .

G O BIERNO  SU P E R IO R  POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Don Diego Monloya, Ge fe político de 
e;-la provincia, 

llago  sa b er :  Que por D .  Juan José 
Orle a natural y vecino de Alcaraz se 
r e g i s t r é  en este Gobierno político con 
fec[ia 8 de Enero próximo pasado una 
mina al parecer de Fierro que ha descu
bierto y se propone beneficiar bajo el 
n o m b r e  de la Incógnita  en el término 
de la villa de Viveros y sitio de la dehe
sa del Cubillo perteneciente al 5r. D u
que de Alba, linda por Saliente con la 
cañada del Cubillo, Poniente con el car
ril de Urtamadera por Norte con el R a
ja] del tesoro y por Mediodía con mon
tes llecos.

Asimismo hago saber: Que por 
Agustín de Flaro vecino de la villa de 
Tobarra se ha registrado en este G o
bierno político con fecha iq  de Enero 
último , úna mina al parecer de Fierro 
que ha descubierto y se propone be
neficiar bajo el nombre de Pluton  en 
termino de la propia villa y sitio que 
llaman la sierra de Madroño en terre
no realengo, lindando por todas par
tes con montes y sus vertientes y tier

ras de los herederos de José Iniesla.
Ultimamente hago saber: Que por 

Juan López Escribano vecino de la  vi
lla de Tobarra de ejercicio jornalero, 
se ha registrado en este Gobierno p o 
lítico con fecha 2,4 de Enero último, 
una mina al parecer de Oro que ha 
descubierto y se propone beneficiar ba
jo  e l  n o m b r e  d e  la  P o d e r o s a  en  tér
m in o  d e  Ja p r o p ia  v i l la  y  p a r t id o  que 
llaman Correlovilla, situada en tierras 
d e  Juan Moreno Valora, lindando por 
los cuatro estrenaos con don Mariano 
Bosque.

Si alguna persona tuviese que ale
gar en contra de dichos registros lo ve
rificará ante mi autoridad en el preci
so término de los noventa dias que pa
ra ello prescribe la instrucción del ra
mo. Albacete i 3 de Febrero de 1842-. 
=Diego Montoya.

Circular número 1 7 .
t i i  ■ : a y  o t iW -M U  1

E l  E x c m o .  S r .  Capitán gen era l de V a
lencia con fecha 7 del actual se ha serv i-
do decirme lo que sigue.

„E l Excmo. or. Inspector general de 
Infantería me dice con  fecha 25 d el mes 
próximo pasado lo  s igu ien te .= E x cm o . Sr. 
^ E i  Excmo. Sr. M inistro de la Guerra con 
fecha 18 d el actual m e dice de orden de 
S A. el R egen te  del R ein o  lo  siguiente.—
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Excmo. Sr.— Habiendo dado cuenta á S. A. 
el R egente del R eino de lá instancia pro
movida por los oficiales del extinguido re
g im iento Cazadores de O porto Sét tesen, don  
Francisco Jabbi, D. Antonio Arrioní, Don  
Juan Cavance y D. Joaquín Ferreibe en  
so icitud de que se les coloque en los cuer-
r ° t - ( Gj  e^ íto en sus respectivas tláses, y 

a íendo oido lo que sobré él particular 
m orma V. E. en su comunicación de 15 
" e ic,ernbi-e últim o el Regente del R eino  
jSe ^ servido resolver que toda vez que 
as Reales órdenes de u  y 14 de Diciem - 
ce de 1838  dan derecho á los oficiales de 

•os cuerpos de Oporto á poder ser colocados 
en a clase de Subtenientes en los R egi
mientos de Infantería nacional quede V.

acuitado para hacerla propuesta de los 
que solicitando su ingresó en él Ejército 
'a)° el mencionado concepto, reúnan las 

circunstancias de haber prestado buenos 
servicios á la causa nacional , y acreditado 
por su buena conducta haberse hecho dig- 
nos de la confianza del Gobierno de S. M. 
— a fin de que la anterior resolución 
re  . A. llegue á noticia de los individuos 
a T ie n e s  se contrae, para que  puedan  
«sarde las prerogativasquéla rhisrna les ron
cee e ve creído conveniente trahscrivirlá á V .

■1 ogandole se sirva disponer sé V erifique su  
inserirían en los Boletines oficiales d e las pro- 
x mcias del Distrito de su digno cargó. ̂

Lo que se inserta en este holétin á los 
efectos que en la preinserta comunicación 
se indica, Albacete 21 de Febrero de 1842. 
= Diego Montoya,

INTEN D EN CIA  DE RENTAS DÉ
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D  Cerón;TQ0 g orao Contador de rentas de esta 
provincia, é ín  tendente interinó de la misma

en el edificio que fué Convento de Religiosas Jus- 
timanas, donde áe halla  establecida la Comisión 
principal de Arbitrios de Amortización ante el r e 
ferido Comisionado, é Interventor de los espresa
dos Arbitrios, y  el Escribano de dicho Estab le
cimiento, en actos consecutivos admitiendo p u 
jas a la Uana, en inteligencia que no se a d m i
tirá postura a ninguno que sea deudor á la H a 
cienda ríacional.

Albacete.
Los de la Labor nom brada casa de los E s-

Vnnrf de 500 a lm udes, cuyo tipo es de 1000 rs; 1

DeZ CohtWtfo ¿e
Albacete.

^ °% dnenl a iLabJ°r  nombrada del Salobral co
mo de 500 almudes, cuyo tipo és de 210 rs.

MI

y  r c -yo tipo és de 160 rs. a lm u d e s , cu

D el Cleró y  Cofradía de Albacete

Los de una Labor llamada Sta An, 
de 1200 almudes, cuyo tipo es de 60 0 r s C° m ° 

Los de otra Labor en el mismo par-i ú ,  
mo de 400 almudes , cuyo tipo és de 2ífn

Las dé ótía Labor llamada casa de 1 , rs"
iñás comti dé 700 almudes , Cuyo tír. as , n i- 
350 . rs. J f °  es de

Los de otra Labor nombrada M il i 
de 400 a lm udes , cuyo tipo és de 20 0 c°mo

JD<¡1 Beneficio titulado la Abadía d  o

^ 0SA ê x na Labor "am ada de i
íñd de 1896 altitudes, fcúyo tjnh , a - Ana có-

Pb es de 948  rs.

Los dé Uha Labor nombrad, r  
con varios pedazos que todo Voton
360 alm udes, cuyo tipo és de Como

Los dé otra Labor nombrada ,t / t b  
'dé 1Ó30 almudes , cuyo tipo és del Viso ce 

* -  ■ '  "  "  1 . , de 525 rs.
como

como Üé 700 elmúde'á, cuyo tin„ , , ------------
Los de Otra Labor nombrada I r  ^ 50  rs‘ 

leí como dé 100Ó althudés, cúv G onza~ 
500 íti. 7o tipo és de

am e
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Los de otra Labor nombrada La Cabrera
idem ídem.

Los de otra Labor nombrada la Iguera ídem

^  Los dé otra Labor nombrada el Salobrale- 
jo término de Igueruela idem idem.

Varias hazas y pedazos de tierra que en esta 
Capital, Chinchilla, La G ineta , y  el Salobral 
pertenecieron á la Mesa capitular de Cartagena, 
Fabrica de la Parroquia del Salobral, Clero de 
Chinchilla, Fabricas de La G ine ta , Ilustrisimo 
Sr Dean y Cabildo de la Iglesia de Cartagena, 
cuyo por menor estará de manifiesto en la I n 
tervención de Arbitrios de Amortización de está 
Provincia. . . .  . , .

Y para qne llegue a noticia de todos los 
que q u i e r á h  adquirir  algunos de los pastos que 
se mencionan , he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta Provincia , y  se figén los 
edictos correspondientes en los parages públi
cos y  de costumbre de esta Capital y  en los dé 
Chinchilla , La G in e ta , y  el Salobral. A lba
cete 17 de Febrero de 1842. =  Gerónimo 
Borao. .

C O M IS IO N  P R I N C I P A L  D E  A R B I T R I O S  D E  A M O R —

T I Z A C I C N  d e  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

ANUNCIO. 

J T E N T J  d e  b i e n e s  n a c io n a le s .

Por decretos del Sr. Intendente de la P rov in -  
• de este dia de la fecha , se sacan á pública 

C‘t  en  nava su enagenacion con arreglo al 
®u , ¿ecreto de 1 9 de Febrero  é instrucción de 
. o3¿[e Marzo dé 1 836 las fincas que  se espre- 
sáran , señalando para sus remates los dias 29 
v  30 de Marzo próximo, en las Gasas Consis
toriales de esta Capital ante él Sr. Juéts de J>rí- 
m era instancia de ella y  por la Estiribahia de 
E  Manuel Salvador Villora, con citación del 
Caballero Síndico Procurador y  mi asistencia.

PARA EL DIA 29 CITADO.
/  •’ ¡: n  t: :

E e  9 ó 10 de la m añana: U n a  h u e r ta  con: 
sá , balsá y  noria compuesta de ocho cele- 
¡npS v tres cuartillos de t ie r ra ,  m edida demines y Des cuartillos de t i e r r a , m edida de 

m a r c o  real , que en jurisdicción de H oya G on
zalo perteneció al suprimido Convento de Stm 
D o m i n g o  dé

arco ,
zalo perteneció al supriunuu y - u , culo ae  s to , 
D o m i n g o  dé C h in ch il la , no tiene cargas está 
a rrendada  en 406  rs. y  vence en Navidad de 
a(la año conforme á  costum bre, fue tasada en 

gg 7 2  rs. y  capitalizada en 12000 rs. vn. que  
¡a cantidad eñ que sale nuevamente á su- 

irtud  de orden de la Dirección ge-  
Arbitríos de AmortizaciónT)3St£t i

ral de rentas y  Arbitrios de Amortización 
j „  /  ¿ e l actual por haberse suspendido la, que
se celebraba el dia 6 de Agosto de IS^O. 

P r o c e d e n te s  de los Trinitarios de Fuen-Santa.

nombre del Egido existe en dicha villa conti
guo á la plaza pública , compuesto de 3.473'/=. 
liaras superficiales, no tiene cargas, lia sido 
capitalizado en 4-350 rs. y  tasado en 4-348 
rs. 17 mrs. en que sale á Subasta

De 11 á 12: U na  haza en término de- la  
Roda y sitio de Hoya M orena de caber 59 fa
negas , 8 celemines y  112  baras de tierra, 
no tiene cargas y  está sin a r r e n d a r , h a  sido 
capitalizada en 3.000 rs. y  tasada en 3.370 en 
que sale á subasta.

De 12 á 1: Otra haza en el de F u e n -S a n ta  
y  sitio de la Charca de caber 56 fanegas 9 ce
lemines de t ie r ra ; no tiene cargas, su a r r ie n 
do de una fanega de cada 9 de p ro d u c to , está 
vencido en 1.° de Diciembre y sigue por la 
tácita, ha sido capitalizada en 2-430 rs. y  t a 
sada en 2.700 en que sale á subasta.

P ro c e d e n te  d e  M onjas F ra n c isc a s  d e  e s ta  
C ap ita l.

De 1 á 2 de la tarde : U na  casa en la  calle 
de  Zapateros, ó sea de San Francisco cuyo 
arrendamiento dé 176 rs. vence en N av idad  
de cada año según costum bre , h a  sido capita
lizada en 3960  rs. y  tasada en 5 4 5 4  en que 
salé á subasta.

, P A R A  E L  30 ID EM .

Procedentes de las Justinianas de esta, citada  
Capital.

De 9 á 10 de la  m a ñ a n a : P r im era  pa rte  de 
5 en que se h a  dividido una  labor  con casa 
nom brada del Salobral que no tiene c a rg a s , y  
su arriendo al pacto de ocho u n a , vence según 
costumbre en 15 de Agosto de cada a ñ o , cuya, 
pa rte  citada se compone de 4 4  fanegas 9 cele
mines de t i e r r a ; ha  sido capitalizada en 14-408 
rs. y  tasada en 1 6 .900 en que sale a subasta.

Dé 10 á 11: Seguda parte  de id .  id. com
puesta de 50 fanegas y  9 celemines de tierra 
en tres suertes, capitalizada en 6120 rs. y  ta-

S° % ? U f . F f f c i a U .  « * « .  de

4 4 % 7 S T T ' h L Z bT «,compuesta de
41 fanegas , cinco c e l e m i n e s  un  cuartillo  de
U  en diez suertes , capitalizada en 1 4 .700  
, v tasada en 15.840 en que  sale á  subasta.

Dé 1 á 2 de la t a r d e : Q uin ta  id. id. que 
/'r.mnrénde solamente la  c a s a , h a  sido capitali
zada en 2.475 rs. y  tasada en 4-178 en que sa
le á subasta.

Lo que se inserta  en este periódico oficial
paré conocimiento de  los Imitadores. Albacete
15 de Febrero de 1842.— E. G. P . , Santiago 
Álvarruiz.

De 10 á 11: U n  terreno inculto que eon el
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ANUNCIO.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE
A L B A C E T E .

AMORTIZACION.

Por el articulo 21 de la Inslruc-- 
cion de la Dirección general del ramo 
de 2,5 de Diciembre de 183y está man
dad ¡o que los contribuyentes á los Ar-. 
Litros de Amortización que verifiquen 
pagos en las Comisiones Subalternas de 
05 Partidos, cuiden de recoger las cor

respondientes cartas de pago estendidas 
por el Comisionado principial de la pro
vincia é intervenidas por el Interventor 
del Establecimiento , devolviendo al 
c ecto los recibos interinos que los Su
balternos les hubiesen facilitado en el 
cuarto trimestre del último año-, y con 

°bjeto de que no pueda alegarse ig
norancia y evitar en lo sucesivo los per
juicios que se esperimentarián por no 
recoger dichos contribuyentes las car
ias de pago de las sumas que hubie
sen entregado con Jas formalidades cita- 
tas, recuerdo á los interesados la obli
gación en que se h a lla n  de exigirlas 
como documentos justificativos de sol
vencia. Albacete 31. de Enero de 184%. 
—P. O. D. S. I . ,  Gerónimo Borao.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION Ml-
XITAR DE XA PROVINCIA DE ALBACETE.

El Sr. Intendente Militar del Distrito 
e« oficio de 4 del actual me dice lo si-  
guiente.=El Excmo. Sr. Intendente gene
ral militar con fecha 3 i del mes Pr0^

Pasaúo me dice lo que sigue. 
Z%mo. Sr. Secretario del Despacho de aeseb:bbü BfE,TEB2=en  las olíanos de Admimstracion m ilitar 
todos los documentos que tengan por ob -  
jeto reclamar la liquidación y abono de

haberes y demas servicios prestados ante- 
nórm ente por la Milicia nacional m ovili-  
zada con el fin , no solo de evitar los gas- 
tos que aun produce el pago de sueldos 
de los habilitados ganerales de dicha clase, 
sino también de conocer de una vez el 
importe de los créditos que procedentes 
de este servicio se hallan dispersos en p o -  

t der de corporaciones é individuos que no 
los han presentado á pesar del tiem po  
transcurrido: y S. A. enterado, y de con
formidad con el parecer de V. E  se ha 
servido mandar que el dia 3o de Abril 
próximo se den por concluidas las liqu i
daciones atrasadas de la Milicia Nacional 
Movilizada, y que en consecuencia cese en  
dicha fecha el abono de haberes á los ha
bilitados de la insinuada clase y la adm i
sión de documentos que tengan por o b -  
jeto reclamar el pago de servicios hechos 
á la m ism a.=D e orden de S. A. lo com u
nico á V  E. para su conocimiento y á fm  
de que disponga se de la oportuna publi
cidad por los Comisarios de Guerra m in is
tros de administración militar en los B o 
letines oficiales de sus respectivas p rov in -  
cias.=L o que traslado á V, S. para su co
nocimiento y puntual cum plim iento, cu i
dando para este efecto de encargar sin  
perdida de m om ento á los ministros de  
Hacienda Militar de las provincias que cons
tituyen ese distrito den la mayor p u b l i 
cidad á la preinserta resolución, espres 
do que para que puedan hacerse las 
daciones en el tiempo que se marca T "  
de presentarse los documentos de 10’ ™
ministros de que se trata p0r f,n (j 5 
brero proxim o.=Y  lo trascribo á V   ̂
su cumplimiento é inserción en el B o i -  
tin  oficial de esa p r o v in c ia n o  que 
lado á VV. para su inteligencia y cum nii 
míenlo.—Dios guárele á VV. m ucho, años 
Albacete 16 de Febrero de 1842. =  j osé  
Perez Truyols.=Sres. Presidentes y A yun 
tamientos de los pueblos de e,ta provincia

EXAM EN DE LOS DELITOS
DE INFIDELIDAD A LA PATRIA.

Constará de 8 tomos de elegante forma á dos 
columnas en 4-° siendo su precio 12 rS- tomo. E l 
prospecto se halla de manifiesto en esta imprenta.

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía
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